
 

 

 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Rad. 760013110003 2010 00420 00 
Email. j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Proyc. Paula 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia nro. 1017 

Radicación nro. 760013110003 2010-0420-00 

 

Santiago de Cali ,  veintiséis  (26) de junio de dos mil  veinti trés (2023) 

 

Presenta el  Doctor CARLOS ANDRES PALACIOS CHAVERRA quien actúa 

en representación del señor beneficiario de los al imentos BRAYAN 

STIVEN TAPIA MOSQUERA, memorial en el  que por una parte adjunta 

documentos como son el Registro Civi l  de Nacimiento de su 

representado BRAYAN STIVEN TAPIA MOSQUERA y Certif icado de 

defunción antecedente para Registro Civi l  del señor SENON TAPIA 

SERNA. 

  

En atención al fal lecimiento del al imentante aquí ejecutado y a que 

no se ha presentado l iquidación del crédito actual izada, se ordenará 

lo pertinente en aras de que la parte ejecutante cumpla con lo de su 

carga procesal (art.  444 del CGP). 

 

Se ha presentado aceptación de la sustitución del poder por el 

abogado ADALBERTO SALAMANDRA PALACIOS, s in embargo no obra 

en la actuación escrito presentado por el  Dr. Carlos Andrés Palacios 

en ese sentido, se requerirá entonces para que se aporte.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del  Cauca, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: ORDENAR a la parte ejecutante para que en el  término de 

diez (10) días presente la l iquidación del  crédito 

actual izada con el  l leno de los requis itos que consagra el 

artículo 446 del C.G.P.-   

 

SEGUNDO:  REQUERIR al apoderado Carlos Andrés Palacios para que si 

es su voluntad, aporte la sustitución del  poder  según lo 

indica el Dr . Salamandra Palacios.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                             LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 27 de junio 2023 

 
El Secretario 
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